
UrlwñUd \..tu.t * S.rh
frrL¿ l"t*..t a»ail

lrrrrr, .tr :r,
htet,att?a¿rllu

San Ramón de la Nueva Orán 5

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' D-ORAN-O9112025, se modifica el Artículo 2" de la

Resolución N. cD-oRAN-00212025, debiendo designar y poner en funciones a la Lic. Elena

chorolque, D.N.l. N. 14.977.421, como Decana de la Facultad Regional onin de la universidad

Nacionál de Salta, a partir del día 09 de mayo del año 2025 y por el termino de 3 (Tres) años.

Que, por Resolución N' D-ORAN-094/2025 se modifica el Artículo 3" de la

Resolución N. CD-OIiAN-002I2025, debiendo designar y poner en funciones al Prof. Eusebio

Atanacio Méndez, DNI N" 14.170.197, como vicedecano de la Facultad Regional orán de la

universidad Nacional de Salta, a partir del día 09 de mayo del año 2025 y por el termino de 3

(Tres) años,

Que, en Reunión Ordinaria N'04/2025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán áe la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida las

resóluciones de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente;
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Expediente No SO- I 9.030/2025.-

Resolución N" 89/202s.-

VISTO:
Las Resoluciones N" D-ORAN-091/2025 y N' D-ORAN-094/2025 de Decanato

de la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LII.IIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Convalidar las Resoluciones N' D-ORAN-091/2025 y No D-ORAN-094/2025

de Decanato de la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar a Rectorado, Consejo Directivo, Decana y Vicedecano de la Facultad,

Di¡ección Administrativa Acadérnica y Dirección General de Administración para su

conocimiento y efectos.-
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